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NOTARIA VICESIMA OCTAVA 
  

  

DR. JUAN DEL POZO 
  

NOTARIO - ABOGADO       

  

  

AUMENTO DE CAPITAL (En la ciudad de-san) 
AA+ 

RENUNCIA PARCIAL DE LOS Francisco de Quito,) 
) 

    

SOCIOS, CAMBIO DE DENO- Capital de la Repú- 

MINACION Y REFORMA DE ES blica del Ecuador,- 

  

  

      

  

  

  

  

  
  

  

  

  

TATUTOS DE : "CONSULTO- C hoy día - ipeíes once” 

RES PROFESIONALES Y AU- (411 3 aos to—— 
LE 

DITORES COMPAÑIA LIMITA- (de mil novecientos 

DA" POR EL DE : "DELOITTE ¡ochenta y ocho, + 

HASKINS € SELIS-ECUADOR CIA.LTDA." lante mí el Notario 

DE:- S/. 100.000,00 [Vigésimo Octavo -de 

A :- S/. 1'640.000,00 [este Cantón, Doc-: 

AUMENTO: S/. 1'540.000,00 [tor Juan del Pozo '- 
  

Castrillón, compás 
  y TA A PA A Á -/ 

  

frece a la celebra=> 
— —_—S 

(cisn de la presente 
  

  

  

[escritura pública, [el señor Jorge Saltos Ojeda, eh 

  

  

(su EINUEN AE Cerente neral y representante TEE 
a 

      

  

(de la Compañía CONSULTORES PROFESIONALES Y AUDITORES EAT, O ADO 

  

[COMPAÑIA LIMITADA, conforme consta del nombramiento 
  

  

  

  

  

      

    

que se agrega . - [El reciente declara ser de 7 

o A TI 
macionalidad ecuatoriána, fe estado civil casado, 

¿_E mA q AAA A y AAA 

(Jomiciliado en esta ciudad, mayor de edad,  legal-/ 
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a quien de conocerle, doy fe; y me solicita que e- 

» . Ma ATAN 
leve a escritura pública dlá:minuta'que me presenta, 

: , ” : 
1 

cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación. 
A NO 2 y 

es el siquiente g- SEÑOR NOTARIO: - 

Sírvase autorizar en el Registro de escrituras públi- 
  

Cas a su Cargo, una de la cual conste'“el aumento de 
  

capital, renuncia parcial de los socios de suydere- 

cho de preferencia, cambié de denominación Éhcial Y 

reforma de los estatutos /sociales de la compañía CON” 

-SULTORES PROFESIONALES Y AUDITORES COMPAÑIA LIMITADA, 

de acuerdo a las cláusulas y declaraciones siquien- 

tesi COMPARECIENTE: - Comparece el 

señor Jorge Saltos Ojeda, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de Consultores Profesio 

_ nales y Auditores Compañía Limitada. - PR IME- 

RAli- ANTECEDENTES .- a) . -” Por escritura  .- 

pública otorgada ante el' Notario Segundo“%el Caftón 

Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau Tel siete de a- 

gosto de mil novecientos setenta y cu Low” inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte y tres de agosto 
P, - Z z . - 1 : : 

del mismo año,“ se constituyó la Compañía Consultores| 

Profesionales y Auditores Compañía Limitada con un - 

capital de CINCUENTA MIL SUCRES ( S/, 50,000,007, el 

-Mi.8m0.-que-se encuentra Integramente pagado; y con - 

>. demigilio.en la ciudad de Guayaquil,.- República del 

-Hevador,. += blo Por escritura pública otorgada an-     te. el Notario Quinto del Cantón Guayaquil. Doctor - 

- Gustavo Falconí él catorce de agosto de mil novecien-  
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tos setenta y ocho,/Ánscrita en el Registro Mercan- 

til el veinte y siete de septiembre del mismo año 

se elevó el capital de Consultores Profesional y Au- 

ditores Compañía Limitada a CIEN MIL SUCRES (S/,100,0 

c).- Por escritura pública otorgada ante el NOta- 

rio Vigésimo octavo/áel cantón Cito. Doctor Juan - 

del Pozo Castrillón el diegiocho de diciembre de mil 

novecientos ochenta y Geteí, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y:ocho de abril de mil novecien- 

tos ochenta y ocho, Se cambió el domicilio de Con- 
Pa 

sultores Profesionales y Auditores Compañía Limitada 

  

  

de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito <-é* 

a) o Las Juntas Generales Extraordinarias y Uni- 

versales de Socios de la Compañía Consultores Profe- 

sionales y Auditores Cómpañía Limitada, celebrada el 

día cuatro de mayd de mil novecientos ochenta y ocho 

y su modificatoria celebrada el día cuatro de agosto 

de mil novecientos ochenta y ocho,” con la concurren- 

cia de la totalidad del capital social, resolvió por 

unanimidad : UNO : - Aumentar el capital social de 

Consultores Profesionales y Auditores Compañía ILimi- 

tada, en la suma de UN MILHON OUINIENTOS CUARENTA - 
A 

MIL SUCRES ( S/. 1'540.000,007Y, dividido en mil qui 

DOY. 

    nientas Cuarenta 11.540 carticipaciones de un mil 

sucres cada una. -=- DOS . >= Los socios acordaron en 

renunciar parcialmente de. su derecho de preferencia 

para participar - en el aumento de capital de Consul- 

tores Profesionales y Auditores Compañía Limitada, - 

-2- 

 



Ue. 

cediendo su derecho de preferencia a la Companía De- 
  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

2 loitte Haskins £ Sells - Canadá, para que participe 

3 en el aumento de:capital. - TRES . - Cambiar lasde- 

4 nominación social de la Compañía Consultores Profesior 

5 nales y Audit; es Compañía Limitada al de Deloitte - 

6 Haskins £ Sells - Ecuador Compañía Limitada. - SE- 

7 GUNDA :-- MATERIA. - Con los antecedentes ; 

8 [expuestos el señor Jorge Saltos Ojeda, en su calidad) 

9 [Te GSFente _General y Representante legal, Tas “consul=|) 

10 [Eores Profesionales y Auditores _Compañía Limitada, z 

11 (declara UNO  - Aumentado el _Ccapitalysocial de la —7 

123 compañía en UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA MIL SUCRES 

13 (S/. 1'540.000,00 ) dividido en un K mil quinientas - El 

14 [Cuarenta (1. .540) _Pparticipaciones es de un mil _sucres ca=| y 

15 Cda una, con” lo cual la compañía girará con un capi- | 

16 Eal social de UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA MIL SU-' 

17 (CRES MU S/. 1. 640, 000,00 ) dividido ep un mil seiscient 

18 tas cuarenta participaciones de uh mil sucres cada” 

19 una; siendo bien entendido - que el capital de CIEN : 

20 MIL SUCRES ( S/, 100,000,00 ) ha sido pagado total- 

21 mente y que, -el capital correspondiénte a la suscripL 

22 ción de nueyaS participaciones ha sido íntegramente 

23 suscrito y será pagado en el plazo de sesenta ; as 

24 por. las siguientes perseínas :- Jorge Saltos Ojeda ,/ 

25 (de nácionalidad ecuatoriana ha 2 suscrito trescientas? 

26 (oéhenta y y “cinco. (385) participaciones” de un mil su- / 

27 [Ses cada una, el _señorRafael Muñoz Ramírez de na-/ 

28 _ (Ciónalidad ecuatoriana, — “ha suscrito , trescientas ocheh=7     

  E 

  

  A  _I-EE-EXA IA —==1
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  ínco (385) GT 

¡ta Y Cinco (385) participacione de un mil sucres cas 

TI ITA ÍA IA AAA (da una, el AA caia M, _Brown_de nacionali- 
  

HA > 

[dad britán ca, __ha suscrito trescientas ochenta y -. 
A O ARAS 

  

      
cinco (385) participaciones de_ un mil sucres cada. una 

TAZA A 

  

  

(Y MM TIa compañía Delos te Haskins € _Sells = Canadá de? 
II _ AAA €_— _ === 

Hacionalidad canadiense ha suscrito trescientas 9-> 
A > í A 2)   

  

  

  

  

    

chenta y _cinco o (385) participaciones. “de un mil Ssucres> 
ZA / 

[ cada una. )- DOS : - Que, queda expresamente anota- 
A TV   

  

  

do, la renuncia parcial de los socios en la parti- 

cipación en el aumento de Capital de Consultores :    
fesionales y Auditores Compañía Limitada, C< 

anotado derecho a favor de la Compañía Deloitte Has- 

  

kins 8 Sells - Canadá . - (TRES : - Queda cambiada y 

    

Ca, soda de Consultores 2s Profesionales / 

  

(s Sells - Ecuador Compañía Limitada - TER CE-=- | 

      

AS 

(RA z- A 0uedan reformados los artículos Primero, L- 

  

(Quinto y sexto “%%e los Estatutos Sociales, en los” 
  

, 

7 

términos de las Actas _de Tas Juntas Generales Extrá> 

ordinarias _ y. Universales de Socios de Consultores” Pro+ 
<= 

  

[fesionales y Auditores Compañía Limitada de mayo cuaz 

  

ro y agosto cuatro de mil novecientos ochenta y ocho? 

    

CUARTA:- Como consecuencia de todo lo Leferent 

te, se deja constancia de que, 1a/Ánversión: efec- 

tuada por el señor Frederick HÓM. Brown, tiene el - 

carácter de inversión nacional, según se desprende 

de la Resolución número sesenta y erro enero vein-   te y ocho de mil novecientos ochenta v uno, del Mi- 

-.3- 
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nisterio de Industrias, Comercio, Integración y Pes- 
  

ca, protocolizada ante el Notario Segundo del Can- 

tón Quito, Doctor José Vicente Troya, el veinte y - 

ocho de enero de: mil novecientos” ochenta y uno, que 

se agrega, y, la rersión reálizada por la Compañía 
  

  

Deloitte Haskins 4 Sells NA la cual tiene el 

carácter de inversión extranjera según se desprende 

de la Resolución número mil quinientos cincuenta y 

/a siete/ de agosto cuatro de mil novecientos ochenta y 
e 

e 

ocho, del Ministerio de Industrias, Comercio, In- 

tegración y Pesca, protocolizada ante el Notario Vi- 

qgésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Juan del Pozo 

Castrillón el cinco de agosto de mil novecientos o- 

  

  

chenta y ocho. - QUINTA: DOCUMENTOS HABI- 

LITANTES . - Se acompañan o documentos habilitan- 

tes: a). - El nombramiento de Gerente y Representan 
  

  
e o 

te legal con que legitima su intervención el señor - 

Jorge Saltos Ojeda. - b) . - El nombramiento de apo 

derado general de Deloitte Haskins"8 Sells - Canadá, 

otorgado a favor del señor Próhoriok Brown, con el 

que legitima su intervención .-.C).- El Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

Consultores Profesionales y Auditores Compañía Limi- 

tada dé mayo cuatro de mil novecientos ochenta y ochol 

d) ..+=. El Acta:de Junta General Extraordinaria Y 

Universal. de Socios de Consultores Profesionales y Au 

ditores Compañía Limitada de agosto. cuatro de mil 

novecientos ochenta y ocho .- €) . - la Resolución 

A A A 
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Dv 05 
número sesenta y tres de enero veinte y ocho de mil 
      RATAS == E 

  

RA A 

novecientos ochenta y uno del Ministerio de Industria 
E ETA E AAA 

AA A A O nn 

Integración y Pesca, 

Ul
 

Comercio, en la que se autori- 

za la calidad de inversionista con el carácter de na- 

cional al señor Frederick Brown. - e ) . - La Reso- 

lución número mil quinientos cincuenta y siete de a- 
  

gosto cuatro de mil novecientos ochenta y ocho en la 
  

que se autoriza a la Compañía Deloitte Haskins € Sellkb 
  

Canadá, para que con. el carácter de inversión extrant 
  

jera directa, invierta en el aumento de capital so- 
  

cial de Consultores Profesionales y Auditores Compa- 
  

nía Limitada. - Sírvase usted señor Notario agregar 
  

las demás cláusulas de estilo para la validez y perfeb- 
  

cionamiento del presente instrumento, incorporando 
  

entre ellas una en la que conste el número de Cédula 
  

de Control Tributario de la Compañía Consultores Pro- 
  

fesionales y Auditores Compañía Limitada, a efectos 
  

de cumplir con lo prescrito en el artículo cien del, 
  

  

Código Tributario. - 

  

Ll 
Firmado ) . - Doctor Javier _-, 

- Matrícula dos.mil_novecientos setenta y nueve.- Has-     Salazar . 
  

fta aquí la minuta. - Para la celebración de la presente escri- 
  

tura pública, se observaron los preceptos legales; y leída que 
  

le fue al compareciente, por mí el Notario, aquél se ratifica y 
  

firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. - 
  

Firmado) .- Jorge Saltos Ojeda . - Cédula de Ciudadanía número 

170364240-3. - Cédula Tybutaria número 001915.- Cédula Trbuta- 
    ria de la Compañía*húmero 0990038201001.- El Notario.- Firmado) .-   Doctor Juan del Pozo Castrillón.-  ( Hay un sello impreso )".- 
  

-4- 
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(Guayaquil, enero de 1987, / A) 

Señor Pon . 

Jorge Saltos Ojeda? —- 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

O.
 

ATT TOTT _Ae _ _ - _ zz 

Me es grato comunicar a usted que fla Tunta Genergd' de y Socios de La 
compañia Consultores Profesionales y Auditotes C Y Ltda) celebrada el 

Ha 14 de enero de 1987 “Luvo el acierto defelegirlo Gerente _General/de? 
a Sociedad, por el lapso de_cinco añosy. feniendo usted en consecuencia 

Ta representación legal, judicial, y extrajudicialVde la compañia. 

  

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución, 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge jara 
Grauyy el 7 de agosto de 1974,*' inscrita en el Registro Mercantil el 23 
de agos to de 10974. 

Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta  “ .z 
General de Sociós que lo eligió. » 

uy alentanente, De. usted 

     

  

cepta el cargo. Guayaquil, enero 14 de 1987/ 

  

6.59% del Registro Mercantil y. anotado bajo el Número 10,107 del Rei Áerto , 

rio.-Afenivándose los comprobantes e de Paro por Impuesto de keria D6 5 De 

   
  

6 HECIOR MIGUEL ALTCIVAE ANBRADE- : 

  

"Registrador Mercantil dol C n Guayaquil 

: o? , POT A rn RA ep - T 7 Sa us NN z EN mr sp 

0 os > : z s . TA po? ; 
t. “oa ! Ñ * - . > Copo eS 2 E s : a . peras . 

o a, Po, A Dago A a por e 

' 
0 A o o 

1 o li 7 he 

Bor . 1 : o 

] : 
UN : mM , ui . 37 

. PEC TSE Toi toa lb dm ds E , E 
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PROTOCOLIZACION 

  

   

    

  

  
      

   

PUBLIC filed in this office and verily believe the said signature to be 

have compared the impression of the seal of the said NOTARY PUE LIC a 

attached instrument with the specimen of the seal filed in this oftico pa verily 

  

    

ld Aja 
: ll pe 

impression of the seal to be genuine. a A AO 
( O ELLE 

: ! o di la ad 

| | da 1 pr , Y do 

o | MEN 
a O 
IN TESTIMONY WHEREOF have heretinto s 
¡my Hand and affixed the Seal, of the []|   A, | ¡Ministry of Government ervicas of 

E 1] Province of Ontario at the e Civ ol | 
Toronto in the said Province this |: 
seventeenth day of February ” 
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| Ontario 

a 
il 
1 
l MINISTRY OF GOVERNMENT SERVICES 

A | 

| 

, | HEREBY CERTIFY AS FOLLOWS: Ñ : 
= : 

: 0 KRISTIN JANE MORCH ! 
1 - ao to, oa 

1 
A i Ñ q 0, uES ! 

| of the Province of Ontario, whose name is subscribed to the attached, Instrument, /as, at: $ . 
el. hh INE 

0 dE hr divido li ia, 
| the time of subscribing thereto, a NOTARY PUBLIC in and tor the 2 | cogio rio, a 

Hill cd debi A qt 
] Canada, duly commissioned and duly authorized by the laws | nar mM oaths, to! 
1 ¿l e bb] a JER y l Wi 

7 > take aftidavit and to certify the proof of deeds and Other instrument ' be ] 2 
di y a dea O 
y - recorded within the said Province; ] j 0 A na 

y | | IE 
1 Aero ; 

Je o Al AE Ain 

Sl Í FURTHER CERTIFY THAT | have compared the signature of the said pa JBLIC ll 
! 

1 pal q 31 aa a TE 

subscribed to the attached Instrument with the specimen signature of the: sai 
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REPUBLICA DEL ECUADO Po AFPUBLICA DEL ECU: SO ] 4 

Canciiado cn Toronio, (Consulta do en Toronto ” E 
s Y 
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» eS _-- mI A _— | EN 
A Presentada para autenticar” afirma |/ id: a 

Presentela Pura logahiz: ar lia” draducción que, antecede,' el suscrito., lorranl . Y | 1 

/ , ¡ ee 
y Gueamecoica ch po IO He Po ¿Eme del Ecuador en. Terond LS 

t os 
0 j 

IN dul Bu EA ¡Crraconidascerlilica que es auténtica, po 

e e rá ica que es fiel tra- siendo la que usa el señor C.. KetLoto, os 
axeción dol origina. a del td im A. Beter Galan rq le, il , Y AN en todas sus actuaciones. ale liberado “o | 
Lecs lización pe. o : . 

q Autenticación N2 ABE IA. .. 
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Haskins 
  

    

Edificio Xerox 

Av. Amazonas 3623 
Casitla 361, Quito 

i Teléfonos: 246-095 
| 454-957 

| Télex 2596 
| 
| 
| 

CERTIFICATE OF DELOITTE HASKINS 6 SELLS 

| 
i 
] 
! 

The under signed certifies that the Board of Directors of Deloitte 

Haskins € Sells Canada, has approved that their Representative, Mr. 

Frederick H,M. Brown, participates in the capital increase of : 

Consultores Profesionales y Auditores Compañía Limitada for the amount 

of ONE THOUSAND FOUR HUNDRED UNITED STATES DOLLARS '(US$1,400,00) and, 
for this purpose, Deloitte Haskins € Sells Canada transfers US$1,400,00 
to be sold and recorded with the Central Bank of Ecuador. 

od | 

Therefore, Mr. Frederick H.M. Brown, who is Representative, is 
authorized to comply with all requirements with; the Ecuadorian 

authoríties, especially the Ministry of Industries, Commetce, 

Integration and Fishing (MICIP) and Superintendence of Companies, to 
participate in the capital increase of Consultores Profesionales y 
Auditores Compañía Limitada; therefore, Mr. Frederick H.M. Brown is 

authorized to sign all required documents as well as the record of 
participation in the Trading Register in Quito. 

¿ 
É 

Y I hereby certify that 

C.HÍ Dewsbury the signature opposite 

National Consulting is the signature of 

Director of Deloitte Haskins € Sells CG. H. Dewsbury, Nation 
Consulting Director of 

Deloitte Haskins € Sel 

E AN 
  

 



  
      

    

  

MINISTERIO DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES 

i 

POR MEDTO DE LA PRESENTE CERTIFICO QUE: | 

| 
Kristin Jane Morch 

| 
¿ , | 

Z, 
de la Provincia de Ontario, y cuy nombre está susaríto en el instrumento 

adjunto, era al momento de sus scyibir un NOTARIO PUBLICO en y para la 
provincia de Ontario, Canada, totalmente autorizada por las leyes para 

tomar juramentos, testimonios y para certificar la prueba de escrituras 

y otros instrumentos escritos a ser registrados deritro de la mencionada 

provincia; 

Certifico además que he comparado la firma del mencionado NOTARIO PUBLICO 
suscrita en el instrumento adjunto con la firma muestra del mencionado 

NOTARIO PUBLICO «archivada en esta oficina y certifico que la firma es 
“genuina; y QUÉ HE comparado la impresión del sello «del mencionado NOTARIO : 

PUBLICO que aparece en el instrumento adjunto con el sello muestra 
archivado en esta oficina y certifico que la impresión del sello es 
genuina. i 

1 
/ 
! 

i 
4 . 

(SELLO) i * 
EN TESTIMONIO de que:a la presente, he 
fijado el Sello del Ministerio de Servicios 
Gubernamentales de la Provincia de Ontario 
y la Ciudad de Toronto de la mencionada 
Provinciaseste día diez y siete de febrero, 
A.D. 1988 Fo 

(Firma) i z 
por: Funcionario del Ministerio de Ser- 
vicios Gubernamentales 

| 
(SELLO DEL CONSULADO DE ECUADOR EN TORONTO) | 

(Fipma) Ledo. José F. Nuñez 

Tio de la o Eg no 
Inés de Campuzark 
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ZON: - Certifico que la Firma precedente de la señora 

Rosa Inés de Campuzano, Dortadora de la Cédula de Ciuda- 

dania número 170309272-2, es auténtica.- Quito, a 26 

de Febrero de 1.988.- 
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Edificio Xerox 
Av, Amazonas 3623 

Casilla 361, Quito 

Teléfonos: 246-095 
454-957 

Télex 2596 

CERTIFICADO DE LA COMPAÑIA. DELOLTTE HASKINS € SELLS 

e 

El abajo fiumante certifica que lg/Junta de Directores de Déloitte 
Haskins 6 Sells Canadá, ha aprobgXdo que su Representante Logal y Apode- 
rado en la República del Ecuadof, señor Frederick H.M, rown participe... 
en el eumento de capital de Consultores Profesionales y. Auditores Com.- 

paría Limitada en la suma de UN, MIL CUATROCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS 

(US$1,500.00) y para este efecto, Deloitte Háskins [8 Sells Canadá trang- 

fiere US$1,400 para ser vendidos y registrados en el Banco Central del 
Ecuador. o | 

Por lo tanto, el señor Frederick H.M. Brown, quien es Apoderado y Repre- 
sentante Legal, está autorizado para cumplir con todos los requisitos : 
para participar en el aumento de capital de Consultores Profesionales y | 
huditores Compañía Limitada, ante las autoridades del Ecuador, especlal- 

mente el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca (MICIP), 

Superintendencia de Compañías; por lo tanto, el señor Frederick H.M/ 

Brown está autorizado para firmar los documentos necesarios y aplicacio- - 
nes para este propósito así como también el regístro de la adquisición 

de participaciones en cl Registro Mercantil de la ciudad de Quito. 

po 

(FIRMA) 
G.H. Dewsbury Certifico que la firma incluida 
Director Nacional de cs la firma de G.H. Dewsbury, 
Consultoría de Deloitte Haskins $ Sells Director ¡Nacional de Consultoría 

de Deloitte Haskins € Sells 

(FIRMA) 

Kristin Jane Morch 

(SELLO) 
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ELO N 2 - Certifico que la firma precedente de la señora 

Rosa Inés de Campuzano, portadora de la Cédula de Ciuda- 
: . 1 

danta número 170309372-2, es auténtica.- Quíto, a 26 

de Febrero de 1.988.- 

EL NOTARIO 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR | 
pla 3 or | ! | 

: : 14 

protocolizo en; 
1 
4 

   
   
E) -UR- JUAM DEL POZO Cy” 

   

   

NOTARIA VIGESURA 
OCTAVA 

QUITO - ECUADOR 
A 

+ 

RAZON : - ¿A petición de parte interesada, 

el Registro de escrituras públicas de la Notaría Vigésima . 
? 
1 
4 

Octava de este Cantón, actualmente a mi cargo, en cuatro, 

fojas útiles y en esta fecha, los documentos que anteceden. 

Quito, 

ta y ocho. - El Notario . - Firmado).- Doctor Juan del 

Pozo Castrillón. - ( A continuación se encuentra impreso 

un sello )".-   ] ! 

Se protocolizó ante mí; y en fe 
CA y z 

de ello, confiero esta sellada, Yer , 
A 

TERCERA COPIA, 

firmada en Quito, a “dos de agosto de mil novecientos ' A 

ochenta y ocho.- 
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Amor. JUAN DELP 

NOTARIA VIGESIMA 
OCTAVA 
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"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA.COMPANIA CONSULTORES PROFESIONALES Y AUDITORES CIA. LTDA." 

En Quito al cuarto día del mes de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, a 

las ocho horas de la mañana en el local ubicado en el sexto piso del Edificio 

Xerox con frente a la Av. Amazonas, número tres mil seiscientos veinte y 
tres, se reunió la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía Consultores Profesionales y Auditores Cía. Ltda., habiéndose omitido 
el requisito de convocatoria previa, por estar presentes los socios, propie- 
tarios de la totalidad del capital social suscrito. De acuerdo con los 

puntos a tratarse, cuales son el aumento del.-capital,..renuncia de los socios 
de una parte de su derecho de preferencia, cambio de denominación social y 
reforma_a_los -estatutos. sociales y adicionalmente autorizar al GC: Gerente Gene 
ral; para. que dé y realice todos los trámites necesarios: para perfeccionar 
los puntos acordados en esta Junta General Extraordinaria y-Uñiversal de 
Socios; los socios expresamente declaran su voluntad de reunirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios. 

EN 

Asisten a la Junta los señores Frederick H.M. Brown propietario de treinta y 

tres participaciones de UN MIL SUCRES (S/1,000.00) cada una, con derecho a 

treinta y tres votos; Jorge Saltos Ojeda, propietario de treinta y cuatro 

participaciones de UN MIL SUCRES (S/1,000.00) cada una con derecho a treinta 

y cuatro votos, y Rafael Muñoz Ramírez, propietario de treinta y tres par- 
ticipaciones de UN MIL SUCRES (S/1,000.00) cada una, con écho a treinta y 

tres votos; encontrándose en consecuencia presento ¿ora sata la totalidad 

del capital social pagado de la Compañía. Preside”“la sesión el señor Frede- 

rick H.M. Brown, en su calidad de PresidenteadThoc designado por la Junta y o 

actúa de Secretario el señor Jorge Saltos“Ojeda en su calidad de Gerente 7 

General, el Presidente solicita que por Secretaría se verifique el número de 
asistentes a la Junta y participaciones que representan, y habiéndose infor- 

mado que se encuentra presente en la sala la totalidad del capital social 

pagado de la Compañía, el Presidente declara válidamente instalada la sesión, 

y somete a consideración los siguientes puntos: 

PRIMERO.- Aumento de Capital de Consultores Profesionales y Auditores Cía. 

Ltda. y reforma de estatutos-al monto as S/1, ,640,, 000 Cun., millón seiscientos 

cuarenta mil sucres 00/100). — 
A 2, 

r 

SEGUNDO.- Renuncia de los socios de una parte de su derecho de preferencia 

para participar en el aumento de capital de Consultores Profesionales y 

Auditores Cía. Ltda. 

O.- Cambio.-de -denominación- -social-de. La. compañía. «Consultores Profesio- 
ta as e 

       
    

TERCER 
BE ly Auditores Cía. Ltda. y reforma .de estatutos. To A 

> Tr 
PA > e A : 

O. - Autorización al Cerente General Señor Jorge Saltos Ojeda para que 

Pp la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de Consul - 

¿Ses Profesionales y Auditores Cía. Ltda.
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La Sala pasa a conocer el primero y segundo puntos propuestos por el Presi- - 

dente, respecto al aumento de capital de Consultores Profesionales y Auditores 

Cía. Ltda., la cual manifiesta que con el objeto de dar cumplimiento a las 
disposiciones de la Ley de Compañías; «así como dada la naturaleza de las 
actividades de la Compañía, es necesario que opere con un capital superior 

al actual, por lo cual propone que la Compañía eleve su capital social de 

S/1,640,000 (un millón seiscientos cuarenta mil sucres 00/100) y que en 

vista de que los socios no desean participar en la totalidad del aumento de 

capital cedan parte de su derecho de preferencia a la Compañía Deloitte 

Haskins € Sells - Canadá para que participe en el anotado Aumento de Capital. 

Los Socios habiendo analizado los primero y segundo puntos planteados por el 
Presidente, resuelven: aumentar .el capital social-de Consultores. Profesiona- e 

les y Auditores Cía. Ltda. en, la,suma.de-S/L, 640,000 (un millón seiscientos “” 
cuarenta mil 00/100) y renunciar expresamente. en una parte al derecho de 2 

prefeféñcia en el aumentó de capital y, por lo tánto, ceder a favor de la 0 
Compañía Deloitte. Haskins..6 Sells...Canadá.,-.dicha..opción,. efectuándose de la 

siguiente forma: Ls 

  

El señor Jorge Saltos Ojeda paga y suscribe 385 (trescientos ochenta y cinco) o 
participaciones de S/1,000 (un mil sucres) cada una, las cuales serán pagadas hol 
en dinero en efectivo, dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la mo 
celebración de la presente Junta. El señor Rafael Muñoz Ramírez paga y az 
suscribe 385 (trescientas, ochenta y cinco) participaciones de S/1,000 (un 
mil sucres) cada.una, las cuales serán pagadas en dinero en efectivo dentro ON 
de los 60 (sesenta) días posteriores a la presente Junta. El señor Frederick á e 
H.M. Brown paga y suscribe,385.-_.(trescientas ochenta y cinco) participaciones y 
de 5/1,000 (un mil) cadá una, las cuales :serán pagadas en dinero en efectivo - 
dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la celebración de la presente 
Junta y, la Compañía Deloitte Haskins £ Sells - Canadá, representada por el 
señor Frederick H.M. Brown, paga y suscribe 385 (trescientas ochenta y cinco) 
participaciones de S/1,000 (un mil sucres) cada una, las cuales serán pagadas 
en dinero en efectivo dentro de los 60 (sesenta) días posteriores. a la cele- 
bración de la presente Junta, quedando integrado el capital de la Compañía 

  

    
de la siguiente forma: o 0 - 

* Número, de par-.,_ a , 
=-"tic. que suscri- Total de a 

Número de par- ben con el aumen- partic. x Porcentaje ph, 
tic. actuales. to de capital socio % E 

- AS 
Jorge Saltos 34 2385 3 + 419 "25,548 pa 
Rafael Muñoz 33 385 418 25,487 
Frederick Brown, 33 385 418 25,487: ! 
Deloitte Haskins z 
8 Sells - Canadá > o 385 385 23,478 : oa TOTAL 5 /f 1,540 1,640 / 100,000 + Do, 

  
  

  

    



      

- 

- J0— ana 
-- JUDE! 11. 

Los socios declaran por unanimidad aumentado el Capital Social de Consultores 

Profesionales y Auditores Cía, Ltda. en S/1,640,000,00 (un millón seistientos 
cuarenta mil sucres 00/100), por_tanto queda reformado _el artículo quinto de 

OS, Estatutos. «Sociales-de.Consultores, Profesionales y Auditores CAT LEdan o 
el cual dirá: "Su.capital Social -.es la suma de millón seiscientos Ccuarenta.. 
mil_sucres, dix dividido en mil. seiscientas Cuarenta paricipaciones de un mil” ++ 

Dr A A ha mm? e: Toa "o z sucres cada una. . ? e a 
PT AT 

La Sala pasa a conocer el tercer punto, sobre el cual el Presidente manifiesta 

la conveniencia de que se cambie la denominación social de la compañía y se 

tome, como denominación el nombre—dél- socio -Delottte-Haskins=-Sells- y se 
reforme el artículo primero, de los estatutos sociales de Consultores Profesio- 

rn ÁZ 

nales y Auditores Cía. Ltda. A e A 
e . mr e... ny Pe. o as 2 

La Sala ál' analizar esté' púnto “acuerda por únánimidad en cambiar la denomina- 
ción social de la Compañía al. de Deloitte Haskins $.-Sells Ecuador Cía. Ltda, 

y reformar el artículo primero de los estatutos sociales de Consultores : 

Profesionales: 'y Auditores Cía. Ltda. “el cual "dirá " La compañía ' se denominará 

Deloitte Haskins £-Sells Ecuador -Cía. Ltda.,. será una “compañía consultora 
“nacional de responsabilidad limitada,. y como ,tal se sujetará a'las leyes «del- 

-Ecuador, especialmente: la Ley deConsultoría Código de Comercio, Ley de. 

Compañías y a estos estatutos, , PE 
A AT t a pt 11? 

  

Finalmente el Presidente manifiesta que con el fin de dar fiel cumplimiento 
a los puntos acordados en la presente Junta, es necesario, autorizar al 

Gerente General de la Compañía, señor Jorge Saltos Ojeda; para que de y 
realice todos los pasos necesarios para perfeccionar y llevar a cabo, todas 

y Cada una de los puntos acordados, la sala al respecto, por unanimidad  * 

acuerda autorizar al señor Jorge Saltos Ojeda, Gerente General de Consultores 
Profesionales y Auditores Cía. Ltda. concederle todas las facultades necesa- 

rias para que proceda a realizar todos los trámites pertinentes para perfec- 

cionar los puntos acordados en la presente Junta. 

Sin existir otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para que 

el secretario redacte el acta, y hecho lo cual reinstala la Junta y leído el 

documento, se lo aprueba sin modificaciones, terinada la reunión a las doce 

y cincuenta minutos de la tarde. -Para-cofistancia firma el Presidente y 

todos los socios asistentes en unidad de acto. 

  

    

Jorge Saltos Ojeda Rafael Muñoz Ramírez 
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Celebrada el día de hoy, cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho a 
las ocho horas, n una copia igual a su original.- Lo cual CERTIFICO. 
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Jorge Saltos Ojeda e 

Gerente General E 
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"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA CONSULTORES PROFESIONALES Y AUDITORES CIA. LTDA." 

AS y 

En Quito al cuarto día del mes de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, 

a las ocho horas en el local ubicado en el sexto piso del Edificio Xerox con 

frente a la Av, Amazonas, número tres mil seiscientos veinte y tres, se 

celebró la Junta General Extraordinaria y Universal £ Socios de la Compañía 

Consultores Profesionales y Auditores Cía. Ltda., habiéndose omitido el 

requisito de convocatoria previa, por estar presentes los socios, propietarios 

de la totalidad del capital social suscrito quienes están de acuerdo con el 

punto a tratarse, cual es el resolver sobre la modificación y reformas al 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

Consultores Profesionales y Auditores Cía. Ltra., celebrada el día cuatro de 

mayo de mil novecientos ochenta y ocho, considerando por una parte las obser- 

vaciones presentadas por la Superintendencia de Compañías mediante oficio 

SC-DJ-RL-88-10236 de fecha tres de agosto de mil novecientos ochenta y ocho; 

y por otro, por la necesidad de reformar el artículo sexto de los estatutós 

sociales; los socios expresamente declaran su voluntad de tcuniise en Junta 

General Extraordinacia y Universal de Socios. Asisten a la Junta los señores 

Frederick H.M. Brown propietario de treinta y tres participaciones de UN MIL 

SUCRES (S/1,000.00) cada una, con derecho a treinta y tres votos; Jorge 

Saltos Ojeda, propietario de treinta y cuátro participaciones de UN MIL 

SUCRES (S/1,000.00) cada una con derecho a tréínta y cuatro votos, y Rafael 

Muñoz Ramírez, propietario de treinta y tres participaciones de UN MIL-:SUCRES 

(S/1,000.00) cada una, con derecho a treinta y tres votos; encontrándose en : 

consegllencia presente en la sala la totalidad del capital social pagado de 

  

pa 

en ña sala la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, declara 

/ idamente instalada la sesión, expresando por una parte que, debido a que 

Ja Superintendencia de Compañías mediante oficio SC-DJ-RL-88-10236 de fecha 

Y 
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agosto tres de mil novecientos ochenta y ocho, ha presentado observaciones 

al Acta de Junta General Extraordinaria. y- Universal de Socios de la Compañía 

Consultores Profesionales y Auditores Cía. Ltda. de fecha mayoscúatro de mil 

novecientos ochenta y ocho“én la que se resolyió”el Aumento de Capital, 

Cambio de denominación social y Reforma de Estatutos Sociales de la misma, 

y, por otra, por la necesidad de reformar el artículo sexto a9ríos estatutos 

sociales, se hace necesario modificar la mencionada Acta, en los siguientes 

términos: 

1. En la cláusula segunda de la resolución de Junta General, sustitúyase 

"Renuncia de los socios de una parte de su derecho de preferencia" por a 

"Renuncia parcial de los socios de su derecho de preferencia"; concomitan- 0 

temente con lo antedicho se sustituye en la cláusula cuarta luego de "y 

que en vista de que los socios no desean participar en la totalidad del 

aumento de capital" sustitúyase "cedan parte" por_!cédan parcialmente”. 

De igual forma, dentro de la misma cláusula oárta se sustituye "y renun- 

ciar expresamente en una parte al derecho de preferencia” por "renunciar 

expresa y parcialmente al derecho de preferencia”. 

2. En la cláusula cuarta luego de "su capital social es la suma de un millón e 

seiscientos cuarenta mil sucres, dividido en mil seiscientas cuarenta 

participaciones de un mil sucres cada una", agréguese "De igual manera _ 

queda reformado el artículo sexto de los estatutos sociales de Consultores 

    
Profesionales y Auditores Cía. Ltda.; el cual dirá: El capital ha sido O ' 

suscrito en su totalidad y pagado de acuerdo al siguiente cuadro: po 

CAPITAL 

CAPITAL SUSCRITO lo 
ACTUAL Y EN AUMENTO TOTAL pr 

SOCIO PAGADO DE_CAPITAL CAPITAL 2 ES 

Jorge Saltos 34,000 385,000 419,000 25.548 pa 
Rafael Muñoz 33,000 385,000 418,000 25,487 Eo 
Frederick H.M. Brown 33,000 385,000 418,000 25,487 pa 
DHéS 

pa 

Canadá 385,000 385,000 23,478 
    

Total 100.000 / 1,540,000 pp 50,000 00,000 
f r 

La sala, habiendo deliberado detenidamente sobre el asunto, por unanimidad 

l 

| 
y 

) 
resuelve: . 

UNO.- Modificar el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 
5 
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Socios de mayo cuatro de mil novencientos ochenta y ocho, en todos y cada uno . 

de los términos expuestos por el "Presidente. No habiendo otro punto que 

tratar, el Présidente concede un momento de receso para que el Secretario 

redacte el Acta, y hecho lo cual reinstalada la Junta y leído tal documento, 

se lo aprobó sin modificaciones, terminando la reunión a las diez horas y 

treinta minutos. Para constancia firman el Presidente y todos los socios 

” asistentes en unidad de acto.    
  

  

v 

Fraderick H.M. Brown Jorge Saltos Ojeda . Rafael Muñoz Ramírez 

Celebrada el día de hoy, cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y ocho 

a las ocho horas, con una copia igual a su original.4 Lo cual CERTIFICO 
Sa 

s 

.. 

  

Jorge Saltos Ojeda 

Gerente General +“ uo - 
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- Supremos N2 789, de 11 do Septiembre de 1975 y 1875, ME 

slionista-Naciohal, confótme al Régimen Común 

- de la presente autorización las veces que fuera necesario 

pps 

REPUBLICA DEL ECUADOR | [: 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E NTEGRACION. | 

| 

, 263 «T | 
RESOLUCION N2 

| 

| 
L 

gl IS 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO E INTEGRACION 

EN.USO de las. facultades qua le confieren los Decretos 

de 27 de Septiembre da 19777 Y+ is 

  

VISTOS el Decreto Supremo N2 974, de 30 de Junio da 1971, 
xeformado mediante Decreto Supremo N2 2900-A, de 10 de No- EN 
viembre de 1976, la declaración N?* 1195, de 13 de Enero de O 
1981, suscrita por el señor FREDERICK BROWN, de nacionali-- poz 
dad británica, la solicitud y la documentación correspon E 
diente que reposa en los archívos de este Ministerio, a 

>| 
| 

RESURBIVE 1 

AUTORIZAR ¿AL "gefior FREDERICK BROWN, de nacionalidad _bri-. 
tánica, Fosidente én El EGUAdor eN | forma”Iegal, según lo 

a demostr: fehacientemente, poseedor de la Visa de In- . 
migmante Categoría 10-IV, válida por tiempo indefinido, —— 
otorgada el 6 de Agosto de 1973 por el señor Cónsul del 
Ecuador en la Ciudad de Ipialea con Registro N?* 1-815-1537, 
para que invierta, CON EL CARDCTER-DE-ENVERSIONISTA.. NACIO 

_NAL, én la constitución, aumentos..de.capital, Compra de 
“ERtiones, participaciones O derechos de compañías consti- 
tuídas o por constituírso en el Ecuador. 0 

  
  

  

Bl señor FREDERICK BROWN, que tendrá la calidad de haver 
-d>: de Tratamien= 

to a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso 

ye 
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para lo cual, en cada ocasión presentará copia protocoli- 
zada de esta Resolución, conferida por el Notario Público. 

DISPONER que la presenta Resolución sea protocolizada en 
una de las Notarías Públicas del País, 

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a 1Y (WE / 181 
des 

ORAL, AAA 7 A: 
CERTIPICA .- iia Pc ES A 

O
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3 PET ATT A 

| - /3- | e 
| ZON DE PROTOCOLIZACION=>- protocorizo" ¿A UP La 

o tro de Escrituras Públicas del presente año, en una 

= 

  

ja útil, la Resolución que antecede, con esta fecha:- 

Quito, a veinte y ocho de Enero de mil novecientos o- 

chenta y uno. no 

EL NOTARIO, 
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Se protocolizó ante 
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mi, y.en fe de ello confiero esta |! A o 
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dola en Quito, a veinte y ocho de Enero de mil 
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CLTDA JS segtín lo acordadó por Ta harta General” 

PROTOCOLIZACION : - 5 de Agosto de 1.988 M.T.V. 

NOTARIA YESA OCTAVA 
DR. JUAN DuL POZO 
NOTARIO - ABOGADO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

e 

RESOLUCION No Cae 
(RESOLUCIÓN Mo 11557) 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E - INTEGRACION DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

YISTOS (el. Decreto. Edecutiva Na. 304% de € de julio de 1% 
pdodicado en el Registro Oficial No. 723 de 7 de julio de 1927, 
sdiíante el cual entr en vigencia en la RepúuliLica del Ecuador la 

    

  

     Tratamiento el dz Capitales Extranjero: y sobre Marcas, 

contes Licencia: y Regallas; la Rezolución Ministerial No. 
2157 de 14 de junio de 19588; la solicitud y la documentación 

presentadas Y, : EN ao 

  

EN USO. de las atribuciones que le confiere el Decreto Ejécutivo 
Noa.30%95 de 28 de julio de 1987 publicado en el Registro Oficial 
No.738 de 2% de los mismos mex y año 

RESUELVE - 

| 

   
poa 

    - Po o O o ——— € AAA AA A zo __ A A ÁS 
AUTORIZAR 3 afcompañia de nacionalidad sradiense  "DELOJTTEZ 
JASBKINS E SALLS-CANADA", para que con el karácter de inversión: 
extranjera Uirecta invierta enynaimerario y en su equivalente: EU :0 8 dolares estadouwnideneses li Puma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL. SUCRES (35/. 3ES, 000,00) en el amnerrto deycapital social que 
er cate sentido va a electuar E a sedas, ecdator Lana 
"CONSULTORES — PROFESIONAL ES Y AUDITORES CIA. LTDA. Us” que en 19 
posterior se densominerá "DELSGITTE HAT ¡KINS. 8 SELLS VWECIADOR TA 

d EXtra ordinaria” y 
Universal de Socios, en sesión celebrada el4 de mayo de 1932. 

   

in - " 

Con el aumento acordado, la compañdá CONSULTORES PROFESIONALES 
AUDITORES CIA. LTDA.” tendrá ys capital social de S/. 1640 7 
de los cuales S/. 385.000 Que representan el. 23,478% de la 
totalidad, constituye inversión extrano “directa; Or-lo une, 

La compañia mencionada tendra. cda caáalizad do enspres 
—ériños del Régimen Comin de ra tamte == O on 

RAN an Jero. 
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isióán 220 de] Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen Común 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

la csmpafida UCDELOLTTO HASKINS OR OSELLS-=GANADA", deberá registrar 
eo Branco. Central del Ecuador el monto de la inversión 

aia rijera diaria metlor dziedas. y copia de dicho registro remitir 
ota Portalalia. 

DEJAR SIN EFECTO la Resolución Ha. 1237, de 14 de duiio de 19005 
   

     

canitbida par eta iderecrater da 

LOMUNIQUESE > Cda en Qaio e. — | " 
y (A REN 3095 7 y 

To ca ns . OT bo - 

CERTIFICA.: 

RAZON DE PROTOCOLIZACION : - A petición de parte interesada, 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Nota- 

ría Vigésima Octava de este Cantón, actualmente a mi cargo,- 

en dos fojas útiles y en esta fecha, la Resolución que Ante- 

cede . - Quito; a cinco” «de agosto de mil novecientos” ochenta 

y ocho - El Notario. - , Firmado). - Doctor Juan” «del 'ROzZO » 

ATI 

Castrillón . - (A continuación se encuentra impreso un $e- 

lo )".- a a me. a IS OT AAA E : IN A A A 
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lizó ante mí; y en fe de ello, confiero esta SEGUND 
  

COPIA, sellada y firmada en Quito, a cinco de agost 

de mil novecientos ochenta y ocho.- 

EL NOTARIO _, LD 

LE    

Nr 7 TOA BRL POZO € 
NOTARÍO VÍGESIMO CUULAVO 

QUITO + ECUADOR 

4 
  

  

      
  

Se otorgó ante mí; y en fe de 

ello, confiero esta TERCERA COPIA, sellada y fir 
  

mada en Quito, a doce de agosto de mil novécientos -| 
  

  

ochenta y ocho.- 

EL NOTARIO 
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ECUADOR 
QUITO Emite) 
  

Dr. JÚAN DEL POZO €. 
  

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
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I 20N : - Tomé nota al margen de la escritura matriz 

- 2 que se aprueba mediante Resolución N? 88.1.2.1.1632, 

3 del 30 de Septiembre de 1.988, de la Superintenden- 
NOTARIA 

VIGESIMA OCTAVA 4 --Cla de.Compañías. - Quito, a cinco de octubre.de - 
  

  

  

Quito - Ecuador 

Or Juan del Pozo 5 mil novecientos ochenta y ocho.- 
NOTARIO 

ABOGADO 6 EL NOTARIO 

7 
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' Qu SUADOR / 
+ - ( A, da A 51 A Dr. AGAN DEL POZO E-————— NOTAKIO VIGESIMO OCTAVO 12 
  

QUITO - ECUADOR 
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A ubie. 

Con este fecha queda inserito el presente documento y lu Rego- 

lución número mil selenientos treinta y dos del 53, Inteniente 

de Compañías de Quito, de 30 de septiembre de 19988, bajo el nú- 

mera 1682 del “egiutra Mercantil, tama 119.- Se tomó nota el - | 

mergen de la inseripción número 597 de 21 de abril de 1988, u 

Ps. 1197 vtu. del *enintro Mercantil, tono 119,- Queda srehiva= 

dae la Segun Copia Certificada de la Escritura Públina de Cam 

bia de Densmineción de "CONSULTORES PROFESIONALES Y AUDITORES m 6 ó 

COMPAÑIA LIMITADA" a "DELOITTE HASKINS £ SELLS=EEUADIR -ElA. LTDA., 

Aumento de Capital y AsParma de” Estatutos, otorgada, el a de « o, 

egosto de 1989 ente el: Notario Vigésimo Octavo del Caritén, Dr. 

Buen del Pazó Ea Se rise “un extracto algnale can el número - 

1287.- Se de esí cumpli sento e lo dispuzcto en el Art, cuerto 

de la citada tesolución, de confomidad e la estublecidn en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Tlegiatro 

2
 

UPicial 878 de 29 de agosta del misma año.» Se anotó en el Re - 
É, 

pertorio bajo el núnero/1102%.- Quito, e doce de ogtubre de mil 

9
 

, 

nevecientas ochenta y /uchr.- El REGISTRADOR .- 

  

Da, Ou tata on "ác nd de ras 

RELISTRADOR RERCAMTIL DEL CARTON QUITO 

  

Mediante Resolución + eL211O3z Initedón te de Compañias de Quito a 30 

de Septiembre de 1988: PRUEBA: ca Ei Liso de denominación de "CON- 

SULTORES PROFESIONALES Y O a"DELOITTE HAS- 

KINS £ SELLS - ECUADOR CIA, LTDA," .b) El aumento de capitalde S/.1'540.000+00 

con lo que asciende a S/. 1'640.000,00 dividido en 1.640 participaciones- 

de S/. 1.900,00 de valor cada una; Y, C) La reforma de estatutos cons-tantes 

en la referida Escritura Públice.-¿eludt:deiAgastó de 1988:por'-el “Nóta-



a] 

«)
 

a
 *
 

rio doctor Juan Del Pozo . Guayaquil a 18 de Octubre de 1988 Enmendado: | 

..t, / y Uv 
del 11 de Agosto de 1988- por el Nota- . 
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